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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Establécese la realización  simultánea de  elec-
              ciones municipales con las fijadas para el orden
provincial de acuerdo con lo dispuesto  en  el artículo  2o. y
siguientes de esta Ley.

Artículo 2o.- Los municipios  que no  hubieren optado  por  el
              Régimen  de  Simultaneidad para  las  elecciones
convocadas por  Decreto No.  475/91 y su modificatorio 896/91,
deberán comunicar  en forma expresa al Poder Ejecutivo Provin-
cial la decisión  de no adherir al régimen previsto en el  ar-
tículo 205 de la Ley 2431 en un plazo de 48 horas.  Esta deci-
sión será tomada  por  los concejos deliberantes  municipales.
En tal caso,  no  será de aplicación lo establecido en los ar-
tículos 142,  205 y concordantes del Código Electoral.

Artículo 3o.- Autorízase al Tribunal Electoral Provincial a a-
              decuar los plazos previstos en la Ley No. 2431 a
los términos de excepción de la presente Ley, a efectos de fi-
jar el correspondiente cronograma electoral.

Artículo 4o.- Queda por esta vez expresamente exceptuado de la
              presente el Municipio de General Roca.

Artículo 5o.- La presente Ley tendrá vigencia a partir de  la
              fecha de su promulgación.

Artículo 6o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


